
VERSiÓN PÚBLICA 

"Este documento es una versión pública, en el cual 

únicamente se ha omitido la información que la Ley 

de Acceso a la Información Pública (LAIP), define 

como confidencial entre ellos los datos personales de 

las personas naturales firmantes". (Artículos 24 y 30 

de la LAIP y artículo 6 del lineamiento No. 1 para la 

publicación de la información oficiosa) 

INSTITUTO SALVADOREÑO PARA El DESARROLLO INTEGRAL DE LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA 
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INSTITUTO SALVA D(l I ~EÑ(l I'A I<'A E L DESA IU~O LLU 
I NTEG I ~A L D E I.A N IÑEZ Y L A A D OLESCENC I A 

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN 

San Sa lvador, a las once horas con cincuenta y siete minutos del día ocho de 
septiembre del dos mil veintiuno, en el Instituto Salvadoreño para e l Desarrollo Integral 
de la Niñez y la Adolescencia luego de recibida y admitida la solicitud de info rmación 
No. O IR2021- 051, presentada ante esta dependencia, vía correo electrónico, en 
horario hábil e l día treinta y uno de agosto de dos mil ve in ante la Unidad de 
Acceso a la Información Pública por parte de 
Estudiante siendo la fecha de entrega de información e l día trece de septiembre de 
dos mil veintiuno y considerando que la so lic itud no se encuentra entre las 
excepciones enumeradas en e l artículo veinticuatro y treinta de la Ley de Acceso a la 
Información Pública; POR TANTO, de conformidad con las razones antes expuestas, 
es ta instancia administrativa RESUEL VE: 

ENTREGAR la información so licitada mediante la asignación O IR2021-051, 
relacionada a: 

• ¿Cómo surgió Trabajo So cial den tro de la institución? 
• ¿Por qué surgió? 
• ¿Obj etivos que tiene en cada área? 
• Programas, proyectos en los que está in terviniendo Trabajo Social y sus 

objetivos? 
• ¿ Número de profesionales de Trabajo Socia/? 
• Funciones del profesional en Trabaj o Social 
• Recursos con los que cuentan 
• Limitantes 
• Contribuyentes 

NOTlFIQUESE, la entrega de la información a la solic itante a través del medio 
so licitado: correo electrónico. 

ARCHIVESE. 

Este documen to se extiende de conformidad al Art. 66 , o fina l de la Ley de Acceso a la Información Pública y Arl, 53 del Reglamento 
dc la referida ley. La fecha de entrega de la información podrá estar sujeta a cambios: segun el Art. 66 inciso quinto de la Ley de Acceso a 
la Información Pública: .. .. si los detalles proporcionadOS por el solicitante no bas ten para loca/izar la información publica o son 
erróneos ... · o como lo determina el Arl. 45 inciso primero del Reglamento de la citada ley, los da tos de la solicitud sean gener;cos 
inteligibles o insuficiente para localizar la in formación, Si se ha solicitado remisión por correo certificado. la recepción de la información 
estar¡i sujeta a cambios que ofrece la empresa de correos. 
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